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Señora Directorai

conforme los Decretos Gubernativos No. 5 2020, 6 -2020,7 -2020 y 8-2020 del presidente de la

República y Decretos 8-2020, 9-2020 y 21-2020 del Congreso de la República que ratifican,

reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como

consecuenc¡a del pronuñciamienlo de la Organizaclón [¡undial de la Sa]ud de la epidemia de

coronavirus COVID 19 como emergencia de saud pública de importancia intemacional y del

Plán para la Prevención, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-j9) en

Glatemela del Ministerio de Salud Pública y Asistenc¡a Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamjdad públ¡ca y órdenes
para elest¡icto cumpJimienlo, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03 y 10 de mayo del

2020. Se esiablecen prohibiciones entre eJlas:

1 Se suspenden las labotes y actividades en las dist¡ntas dependencias del Esiado, así como
en el Sector P vado por el t¡eñpo esláblecido y señaiado anteriormenle.

Se exceptrran de la presenle suspensión:

a. Pres¡dencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, asi como ei personal que
determiñen cada una de las autoridades suoeriores de las entidades oúblicas

Conforme a lvemorándum DS-l\¡EI\,{-APlt¡-007-2020, de fecha 20 de abrildé|2020, el N,{inistro
de Energfa y Minas en atenc¡ón a las dispos¡ciones presidenciales emite las d¡sposiciones
rnternas que debeÉn ser acatadas por todo el personal que integra e6ia Jnstitución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece qLre se debe rcducir al máximo la asistencia de
perconal, que se informe aJ peBonal que debe estar dispon¡ble en sus hogafes para atender
cualquier eventualidad, y permilir el trabajo desde casa facilitañdo los insumos necesarios.

Las disposiciones anlerio¡es afectan la p¡estación de servicios técnicos y profesionales con
cargo al renglón presupuesterio 029 "otras rerhunerac¡ones de personal lempo€1", pacladás
entre los dist¡ntos contr¿listas y el Ministeio de E¡ergía y Minas

Por lo que las actividádes realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH-31-/
2O2O de prestacióñ de sev¡c¡os TÉCN\COí f¿ercñ reatizadas conlorme las disposic¡ones
anter¡ores, por lo que las mismás se realizaron ianio en les instalaciones del lvinisler¡o de
Energia y M¡nas, as¡ como fuera de elles.



Por este medio me di¡iio a usted con el propósito de dar cumplimiento á la Cláusula octava del

contr¿to Número DGH3a-2o2o,/ celebredo entre la DlREcclóry GENERAL DE

HIDROCARBUROS ími pe¡sona para la presgáción de servicios TÉCNICOS 6ajo el renglón 029,

me oerm¡to oresentar el ¡nforme Mensual áe actividades desarrolladas en el período del 01 /
al 31de Mavo de 2020.

se detallan Act¡v¡dades a continueción:

TDR 1: Apoyo técnico en el control del cumpl¡miento de ¡nformes mensuales,

t.imestÉl€ y anuales.

. Se apoyó en el análisis de inlormes mensuales, trimestrales y anuales.

TDR 2: Apoyo técnico en las d¡stintas act¡vidadea que sean asignadas por la D¡ricc¡ón

Gensral de Hidrocarburos.

. Se apoyó en la resolución de ¡nformes y exped¡entes

Atentámente,

Vo.Bo. oorrrr^r^,"r,

Aprobado
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